
  
 
 
Como no podía ser de otra forma desde la Asociación Riojana de Padres de niños 
Hiperactivos, ARPANIH, suscribimos el Manifiesto de la Federación Española de 
asociaciones. 
No podemos olvidar que como reconoce la Guía de Practica Clínica sobre el TDAH 
editada en 2010 por el Ministerio de Sanidad: 
 
      -  El TDAH representa un problema de salud pública debido a su elevada 
prevalencia que se estima entre el 3-7% de la población en edad escolar. 
    -    Es uno de los motivos más frecuentes de consulta en los Servicios de Salud 
Mental durante la infancia y la adolescencia y se ha convertido en el trastorno de 
psiquiatría infantil de mayor prevalencia. 
      -    Los síntomas del trastorno tienen un gran impacto en el desarrollo individual e 
interfieren en el funcionamiento social, emocional y cognitivo del niño causando una 
importante morbilidad y disfuncionalidad en el afectado y una gran repercusión en su 
familia y entorno (ansiedad, culpabilidad, aislamiento social etc.). 
      -   Si no es tratado se asocia a una gran cantidad de resultados adversos a corto, 
medio y largo plazo (abandono escolar, fracaso escolar, menor capacidad de 
desarrollo profesional, mayor número de accidente y separaciones matrimoniales y 
mayor frecuencia con otros trastornos psiquiátricos). 
 
 Por todas estas razones y  desde la experiencia de más de una década de trabajo con 
los afectados y sus familias desde ARPANIH deseamos hacer hincapié en la 
necesidad de una actuación coordinada de las Administraciones. Por ello 
consideramos  que como principal objetivo en nuestras Comunidad Autónoma se 
debería contemplar la elaboración de un Protocolo de coordinación entre las 
diferentes ámbitos implicados (salud-educación-servicios sociales) que permita 
la prevención, la detección, el diagnóstico y la intervención del TDAH de forma 
integral.  La puesta en marcha de estos protocolos en otras comunidades  autónomas 
se  ha revelan como el instrumento muy eficaz. 
 
 De la misma forma, agradecemos las actuaciones realizados con anterioridad y 
destacamos  el buen resultado del Convenio de Colaboración con la Consejería de 
Educación del Gobierno de La Rioja para el Programa de apoyo a los alumnos con 
TDAH en los Centros Educativos de La Rioja. Este programa esta permitiendo actuar a 
nivel educativo en los centros que lo solicitan para favorecer la integración del alumno 
afectados por el trastorno y proporcionar  los recursos necesarios a los profesionales 
de la educación para el abordaje del TDAH  dentro  del aula. Esperamos y deseamos 
que cada vez, un mayor número de centros se interese por dicho programa. 
 
Para terminar, desde ARPANIH instamos a la colaboración entre las diferentes 
administraciones implicadas para dar los pasos necesarios para la elaboración de 
dicho protocolo y proponemos en este foro la realización de un análisis de la situación 
actual de los afectados por TDAH en La Rioja, recabando y compartiendo la 
información de la que dispongan las distintas instituciones para que dicha información 
sirva como punto de partida que permita definir tanto las actuaciones necesarias como 
los  pasos a realizar para conseguirlas.   
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